
 
ORDEN 

  
              

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 41/2025 (A/SER-029598/2025) 
RGM/jfb 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº  1473/25 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

  
Las adicciones se han definido como enfermedades propias de las sociedades más desarrolladas cuyas 
características determinantes son la pérdida de control ante el consumo y la interferencia grave en la vida 
cotidiana a nivel familiar, laboral o social. En respuesta a las mismas, la Administración Sanitaria, promueve, 
coordina y centraliza medidas y estrategias preventivas al amparo de derechos constitucionales como es el de 
la protección de la salud.  

La Dirección General de Salud Pública, da respuesta a este derecho constitucional mediante la ejecución de 
políticas en salud pública que combinan disciplinas, habilidades y actuaciones que aseguran y mejoran la salud 
de la población en las diferentes etapas de la vida de acuerdo con las competencias asumidas en virtud del 
Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad.  

Esta responsabilidad se alinea con las establecidas en la Ley de Drogodependencias y otros Trastornos 
Adictivos de 2002 que en sus Capítulos I y II constituye el marco normativo referencial de la política de la 
reducción de la demanda a través de medidas preventivas del consumo de drogas u otras adicciones. 

El barrio de San Cristóbal de Madrid, prácticamente en su gran mayoría, enfrenta condiciones adversas en 
términos de privación social, salud, educación y renta; factores que lo colocan en un rango elevado de 
vulnerabilidad en comparación con otros barrios de la ciudad. 
 
La prestación del Servicio de Prevención Selectiva e Indicada de las Adicciones, supondrá una mayor 
proyección y refuerzo de la intervención preventiva que se realiza desde la Dirección General de Salud Pública, 
como referente en la zona para el asesoramiento a jóvenes y familias en materia de prevención de conductas 
adictivas. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE 
PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA DE LAS ADICCIONES DE ÁMBITO COMUNITARIO, DIRIGIDA A 
MENORES DESDE 9 AÑOS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y SUS FAMILIAS EN EL BARRIO DE SAN 
CRISTÓBAL (VILLAVERDE), promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 179.432,47 euros (21 % IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 

 
FECHA 
 
 Madrid, a fecha de la firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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